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Memoria de solicitud de ayudas para la internacionalización de patentes

(Programa EPSILON - Plan TransferUSAL) 

1. Datos del solicitante:
· Nombre y apellidos:                                                                                                       
                                                                                                           .
· Departamento/GIR/GTC:                                                                                              
                                                                                                       . 
2. Financiación solicitada:                             € (10.000 euros de cuantía máxima que deberá destinarse ÚNICAMENTE a gastos relativos a las tasas y los honorarios profesionales derivados de la solicitud.)

3. Información la patente cuya internalización se pretende
· Inventores que aparecen en la concesión de la patente:
· Número de miembros:      .
· Datos de los miembros: (repetir para cada miembro):
· Nombre y apellidos:                                                                                     
· DNI/NIE:                                          . 
· Vinculación con la USAL:                              .
· Fecha de protección de la misma.
· País o los países para los que se solicita la internacionalización de la patente:                                                                                                                  .

4. Breve descripción de la patente cuya internalización se pretende: (breve descripción, máx. 1 folio)
· Expresión del nivel de protección conferido por la patente.
· Estado del desarrollo de su explotación actual (ensayos, estudios, nivel de explotación) (breve descripción, máx. 500 palabras):                                             
                                                                                                       .
5. Estudio de mercado que incluya, como mínimo: (breve descripción, máx. 1 folio)
· Justificación de la necesidad de la internacionalización de la patente.
· La identificación de mercados o nichos de explotación del resultado que pretende protegerse.
· Listado de potenciales competidores en esos mercados.                                   

6. Plan de internacionalización: (breve descripción, máx. 500 palabras):                          
· Indicación de las estrategias de comercialización para el país o países solicitados.
· Listado de potenciales socios comerciales para la explotación de los resultados.
· Expresiones de interés recibidas respecto a la explotación de la patente.

7. Necesaria cofinanciación asumida por el solicitante:
· Porcentaje o cantidad máxima que el solicitante se compromete a cofinanciar.

· Centro de gasto al que se cargará este importe en caso de concederse la ayuda.

8. Documentación adjunta: (que debe presentarse, igualmente, a través de la Sede Electrónica de la USAL).
· [bookmark: _Hlk191382850]Plan de negocio completo. [en su caso]
· Plan de cofinanciación [necesario en todo caso]
· CV de los miembros del equipo promotor- [si necesario]
· Declaración de ausencia de intereses y compromiso de dedicación. 
· Informe sobre la viabilidad del proyecto. [en su caso]








Instrucciones de presentación:
	Este formulario debe ser presentado mediante el procedimiento habilitado en la Sede Electrónica de la USAL, disponible a través de la siguiente URL [ sede.usal.es/procedimientos?param1=PTRANS].

Nota importante: La presentación de esta solicitud implica la aceptación de las bases del Programa EPSILON 2026, publicadas en la Web https://transferencia.usal.es/programas/#programas-propios. Se recomienda revisar detenidamente toda la documentación antes de su envío.
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